
Fallo 

El artículo 6, apartados 1, párrafo primero, segunda frase, y 2, 
segunda frase, de la Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de mayo de 1997, relativa a la protección de 
los consumidores en materia de contratos a distancia, debe interpretarse 
en el sentido de que se opone a una normativa nacional que permite al 
proveedor, en un contrato celebrado a distancia, imputar los gastos de 
envío de los bienes al consumidor en caso de que éste ejerza su derecho 
de rescisión. 

( 1 ) DO C 32, de 7.2.2009. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 15 de 
abril de 2010 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Tribunal de grande instance de Paris — Francia) — 
Fundación Gala-Salvador Dalí, Visual Entidad de Gestión de 
Artistas Plásticos/Société Auteurs dans les arts graphiques 
et plastiques, Juan-Leonardo Bonet Domenech, Eulalia- 
María Bas Dalí, María del Carmen Domenech Biosca, 
Antonio Domenech Biosca, Ana-María Busquets Bonet, 

Mónica Busquets Bonet 

(Asunto C-518/08) ( 1 ) 

(«Aproximación de las legislaciones — Propiedad intelectual 
— Derechos de autor y derechos afines — Derecho de parti­
cipación en beneficio del autor de una obra de arte original — 
Directiva 2001/84/CE — Beneficiarios del derecho de partici­
pación tras el fallecimiento del autor de la obra — Concepto 
de “causahabientes” — Legislación nacional que mantiene el 
derecho de participación durante un período de 70 años tras el 
año del fallecimiento únicamente a favor de los herederos, con 
exclusión de cualquier legatario o causahabiente — 

Compatibilidad con la Directiva 2001/84») 

(2010/C 148/10) 

Lengua de procedimiento: francés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunal de grande instance de Paris 

Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: Fundación Gala-Salvador Dalí, Visual Entidad de 
Gestión de Artistas Plásticos 

Demandadas: Société Auteurs dans les arts graphiques et plasti­
ques, Juan-Leonardo Bonet Domenech, Eulalia-María Bas Dalí, 
María del Carmen Domenech Biosca, Antonio Domenech 
Biosca, Ana-María Busquets Bonet, Mónica Busquets Bonet 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Tribunal de grande instance 
de Paris — Interpretación de los artículos 6 y 8, apartados 2 y 
3, de la Directiva 2001/84/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de septiembre de 2001, relativa al derecho de 
participación en beneficio del autor de una obra de arte original 
(DO L 272, p. 32) — Beneficiarios del derecho de participación 
tras el fallecimiento del autor de la obra — Compatibilidad con 
la Directiva 2001/84/CE de una normativa nacional que man­
tiene, durante un período de 70 años, un derecho de participa­
ción reservado a los herederos, con exclusión de los legatarios y 
causahabientes. 

Fallo 

El artículo 6, apartado 1, de la Directiva 2001/84/CE del Parla­
mento Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre de 2001, relativa 
al derecho de participación en beneficio del autor de una obra de arte 
original, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una 
disposición de Derecho interno, como la controvertida en el litigio 
principal, que reserva el beneficio del derecho de participación única­
mente a los herederos forzosos del artista, con exclusión de los lega­
tarios testamentarios. No obstante, a los efectos de la aplicación de la 
disposición nacional que adapta el Derecho interno al artículo 6, 
apartado 1, de la Directiva 2001/84, incumbe al tribunal remitente 
tener debidamente en cuenta todas las reglas pertinentes dirigidas a 
resolver los conflictos de leyes en materia de atribución sucesoria del 
derecho de participación. 

( 1 ) DO C 32, de 7.2.2009. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 15 de 
abril de 2010 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Hoge Raad der Nederlanden, Gerechtshof 
te Amsterdam — Países Bajos) — X Holding 
B.V./Staatssecretaris van Financiën (C-538/08), Oracle 
Nederland BV/Inspecteur van de Belastingdienst 

Utrecht-Gooi (C-33/09) 

(Asuntos acumulados C-538/08 y C-33/09) ( 1 ) 

(«Sexta Directiva IVA — Derecho a deducción del IVA sopor­
tado — Normativa nacional que excluye el derecho a deduc­
ción para determinadas categorías de bienes y servicios — 
Facultad de los Estados miembros de mantener las normas 
que excluyen el derecho a deducción existentes en el momento 
de la entrada en vigor de la Sexta Directiva IVA — 

Modificación tras la entrada en vigor de esta Directiva») 

(2010/C 148/11) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Hoge Raad der Nederlanden, Gerechtshof te Amsterdam
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